
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

 

Diciembre once (11) de dos mil veinte (2020) 

 

 

                             Radicado 05001 31 10 001 2020 - 00410 00 

 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, 

se advierte que procede su INADMISION, para que en el término 

de cinco (5) días (art. 90 Código General del Proceso), se 

alleguen los siguientes requisitos; so pena de rechazo de la 

misma: 

 

PRIMERO. - Aportará la dirección electrónica de cada una de las 

partes para efectos de notificaciones personales. Decreto 806 

Art. 3°. 

 

 

SEGUNDO. - Allegará un nuevo poder, que deberá ser enviado 

desde el canal digital que hayan declarado las partes en la 

demanda al correo electrónico del apoderado, aportando 

igualmente la constancia del envío del poder por parte de los 

poderdantes al apoderado. Decreto 806 de 2020. Art. 5°.  

 
 

NOTIFÍQUESE  
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